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De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite la 
demanda para que, en el término de cinco (5) días se subsane, so pena de rechazo 
en lo siguiente: 
 
Con el fin de garantizar el derecho de contradicción y defensa, aclárese al 
Despacho por que se pretende que el demandado sea notificado de manera 
personal en la dirección de una entidad pública como es el Ministerio de Defensa 
Armada Nacional, si esta no es el lugar de domicilio y/o residencia del mismo. De 
no conocer el lugar de notificación de la parte pasiva, proceda a hacer uso de las 
facultades que la norma procesal establece para tal fin. 
 
Se advierte al libelista, que de conformidad con el inciso tercero del artículo 90 del 
C.G.P., la presente providencia, no admite recurso alguno. 
 
 
 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

RUTH JOHANY SÁNCHEZ GÓMEZ 

JUEZ  
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JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N°57     fijado hoy 28 DE JULIO DE 2021 
a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 

 

 


